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2.° Las plaz85 vacantes a solicitar son las siguientes: MINISTERIO
DE OBRAS PUBLH;:AS

iJ.lmo. Sr. Director general de Política Financiera.

Lo que se comunica a V. l. para su conocimiento y efect.os.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 23 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecret~rio. Juan

Rovira Tarazana.

RE80LUC10N de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Badajoz por la que, se anuncia concurso
oposición libre. de carácter nacional. para proveer
cíncoolazas de Camínéros del Estado actualmente
va:.c01ites en la. plantilla de esta provincia y 148 que
pudieran producirse hasta la terminación de los exá
menes.

Esta Jefatura. autorizada debidamente por Resolución del Uus
tr~simo señor Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas de
fecha 25 de febrero de 1972 para celebrar concurso-oposición
Ilb"e. de caracter naCional, para proveer cinco {S} plazas da
Camineros del Estado actualmente vacantes en la plant.illa de
esta provincia y las que pudieran producirse hasta la terminación
de los exámenes, anuncia la presente convocatoria con sujeción
a 10 dispuesto en el vigente Reglamento General del Personal de
Camineros del Estado, aprobado por Decreto 1287/1961. del Minis';'
terio de Obras Píibncas. de fecha 13 de julio (",Boletín Oficial
del Estado.. del 24L

Las c:.ondipiQ'nes generales para el ingreso son las siguientes:

Primera.-Aptitúd física suficiente. acreditada mediante re
conocirtüento médico de los facultativcs que determine la Je~

fatura.
Segunda.~Habercumplido el servicio militar, bien en activo

o en Servicios Auxiliares, o estar declarado exento de su preB~

tación.
Tercera.-No haber sido expulsado de ningún Cuerpo u Orga

nismo del Estado y carecer de antecedentes penales.

Los conocimientos generales que se requieren son:
Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de la

Aritmética, hallándose en posesión del certificado de Estudios
Primarios.

Poseer los conocimiontos y capacidad que exigen los trabajos
y funciones definidos en el artículo primero del citado Reglamen
to y, por tanto, conocer la clase y dimer,siones de la piedra ma~

chacada y gravilla, la forma de efectuar un machaqueo, las
reparaciones de baches y toda clase de firme y pavimentos, el
reperfiladQ de arcenes y cunetas, nociones generales de los ma
teriales empleados en obras de carreteras. plantaciones, cuidado
y poda de arbolado. así como conocimiento del Reglamento de
Policía· y Conservación de Carreteras.

Se fija el plazo de treinta {JO} días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
"Boletín Oficial del Estado-, para que los aspirantes presenten
la correspondiente solícitud mediante instancia reintegrada con
póUza .del Estado de tres pesetas y dirigida al ilustrísimo sefior
Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas, a través de la
Jefatut:a Provincial de Carreteras l.1. que resida el interesado.
En dicha instancia se hará ronstar: Nombre y apellidos, natu
raleza, fecha de nacimiento, estado civil, domicilio, profesión u
oficio, si lo tuviera, y número y fecha de expedición del docu
mento nacional de identidad, manifestando expresa y detallada
mente que reüne todas y cada una de las condidones exigidas
en esta convocatoria y los méritos que puedan alegarse. .

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons
tar esta circunstancia, acompañando la documentación acredita·
tiva de su cualidad.

Asimismo se presentarán las certífícacíones. justificativas de
los mérit-os que alegue el .aspirante.

El concurso-oposición se celebrará en Badajaz, el dia, hora
y lugar que oportunamente se anunciarán al publicarse la rela
ción de- los asoirantes admitidos a examen, -Y se efectuará de
conformidad cOn 10 preceptuado en el mencionado Reglamento
y en el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo
de 1957.

La presentación de. los documentos acreditativos de reunir
las condiciones y requisitos exigidos en esta-convocatoria se efec
tuará por los concursantes que resulten aprobados una vez publi
cada la r-elación de los mismos Ydentro del plazo que se señalará.

BadajoZ.7 de marzo de 1972.-El Ingeniero Jefe, Juan Fran
cisco Coloma.-1.986E.

JRDEN de 21 de febrero de 1972 por la que se.
declaran iguales, a los efectos que se indican, las
cátedras de Universidad que se citan,

Ilmo. Sr.: De conformidad con la petición elevada y oido
el Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dispuesto que a efectos de nombramiento
de Tribunales de oposiciones a cátedras de Universidad, de con-
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3." Los Corrcdore¡¡ Colegiados de CoroNcio que deseen pal"
tlcipar en el concurso convocadv po~ la presente Orden debet:an
solicitarlo del ilustrisimo sanar Director general da PohtIca
Financiera mediante instancia que presentarán en el Registro
de la Dirección G~neral de Política Financiera. Montera. 24,
Madrid, en el plazo de treinta días hábiles siguientes al de la
publicación de esta Orden en el ..BoleUn OfiCial del Estado~.

Los solicitantes relacionarán en su instancia. todas las plazas
vacantes que les interesen, aunque correspondan a turno 'dis
tinto, indícando expre.mmente el orden con que las pretenden.
Las solidtudes r.o presentadas en tiempo hábil seran desesti
madas.

4." Las vacantes que no puedaG sel:' provistas por el turno
que les corresponda pasarán automáticamente al inmediato si
guiente, siendo cubiertas por este último, salvo en el caso de
que. por pasar al tercero, tengan que ser anunciadas en el .. Bo
letín Oficial del Estado.. de confonnidad con lo dispuesto en el
último Rárrafo del articulo 9." del repetido Reglamento.

5." Conforme a Jo dispuesto en el artículo 12 del mencíonado
Reglamento, tan sólo en casos justificados de ·fuerza mayor,
apreciados discrooionalmente por la Dirección General de Polí
tica Financiera podrán. una vez terminado el plazo, variarse
y anularse las instancias presentadas.

6.'" A los efectos de lo establecido en la disposición transitD
ria primera del Decreto 853/1959, de Z7 de mayo, que aprobó el
Reglamento vigente, todos los Corredores en ejercicio concur
santes acompañarán a su instancia unacertWcaciún expedida
por el Secretario del Colegio a que pertenezcan, en la que se
hará constar la fecha en que el interesado tomó posesión en
la plaza de su actual destino, asi como si dicha plaza la obtuvo
por traslado o como consecuencia del ingreso en el Cuerpo.

7." Una vez terminado el plazo da presentación de instancias,
publicada la lista proVisional de admitidos y exoluídos y res.uel·
tas por la Dirección General de Política FinanCiera las reclama
ciones planteadas en la Resolución por la que se apl'ueba la lista
definitiva de concursantes, dicho Contro directivo formulará
propuesta de Orden resolutoria del conCurso. y, una vez apro
bada por este Ministerio, será publicada en el ':Boletin Oficial
del Estado,,-.
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cursos+oposiclones a plazas de Profesores agregados y de concur·
sos de acceso a cátedras de los mismos Centros, se consideren
cátedras iguales las de .Química orgánica.. y ..Teoría de las
reacciones orgAW.pas.. de las -Facultades de Ciencias.

Lo digo a V.'-¡. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 21 de febrero de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 22 de febrero de 1972 referente al Tri
bunal de oposiciones a la cátedra de -Histologia
y Embriología general -y Anatomia patoló9:ica" de
la Facultad de Medicina de la Universidoo de La
Laguna.

Ilmo. Sr.: De conformidad con las razones aducidas por el
excelentísimo señor don Alfonso Bslcells Garina, Presidente del
Tribunal de las oposiciones convocadas para provisión de la. cá
tedra de «Histología y Embriología general y Anatomia pato
lógica" de la Faeultad de Medicina de la Universidad de La
Laguna.

Este Ministerio ha resuelto que el señor BaJceHs Gorioa cese
en la expresada Presidencia, debiendo ser sustituido por el Pre
sidente suplente del indicado Tribunal, excelentísimo se'ñor don
Emilio Mudoz FernAndez. .

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 22 de febrero de 1972 por la que se
nombra la Comisión titular y 8uplente que ha de
emitir la propuesta para la previsión de la vacante
de Dirección de la Sección Filial numero 1, femeni
na, del Instituto Nactonal de Enseñanza Media «Em
peratriz Marta de Austria", de Madrid.

_ nmo. Sr.: Por Orden de 29 de mayo de 1971 ( ..Boletín Oficial
del Estado.. de 26 de junio) se convocó a concurso especial de
méritos la proVisión de la vacante de Dirección de la Sección
Filial número 1, temenina, del Instituto Nacional de Enseñanza
Media -Emperatriz Maria de AU$trla", de Madrid, .., de confor
midad con la determinado en el artículo 12 del Deéreto 90/1063,
de 17 de enero (.Boletín Oficial del Estado» del 26), ..
· Este Ministerio ha dispuesto nombrar la Comisión que ~la
de emitir la propuesta establecida en el artículo 13 del Decreto
anteriormente citado en la siguiente turma:

"
Comisi6n titular

Presidente: Don Francisco Sevilla Benito, Inspector Jefe de
Enseñanza Media del Distrito Universitario de Madrid.

Vocales:

Dofta Narcisa Martín Retortillo, Directora del Instituto Na
donal de Enseñanza Media ..Emperatriz Maria de Austria. de
Madrid. . •

Don Angel Cabetas Loshuertos, Director del Instituto Nacional
ne Ensedanza Media cLope de Vega", de Madrid.
· Don Manuel Carefa Marcos. Catedrático dei Instituto Nacional
de Ensefianza Media ..Cardenal Cisner~,de Madrid, a propuesta
en terna del Consejo Nacional de Educación.

Don José AveUno Pérez GaJjo, Catedrático del Instituto Na
dona! de Ensedanza Media .Emperatriz MaJ1a de Austria.. , de
Madnd, a propuesta en terna del Consejo Superior de Investi~
gaciones Científicas.

Comisión suplente

Presidente: Don José Pastor Gómez, Inspector central de
Enseñanza Media.

Vocales:

, Dofia Margarita Peñalosa Esteban-Infantes, Directora del Ins
tItuto Nacional de Enseñanza Media «Gómez. Moreno". de Madrid,
· Don Luis José Agostini Carrero, Director del Instituto Nacional
deEnsefianza Media ..Carlos ID". de Madrid.

. Don Salvador Mañero MUiero. Catedtático del Instituto Na
{:lonal de En~eAanzaMedia ..san Isidro_ de Madrid a propuesta
tm terna del Consejo Nacional de Educación, •

'¡'fllifri&

Don Angel Hoyos de Castro, Catedrático excedente de rns~
titutos Nacionales de Enseñanza Media, a propuesta en terna
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Lo que digo a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 22 de febrero de 1972.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 28 de febrero de 1972 por la que se
acepta la renuncia del Vocal titular de la Comisión
Dictaminadora dd concurso de traslado a cátedras
de ..Filosofía.. de Institutos Nacionales de Ensenanza
Medta y se nombra nuevo Vocal titular para susti
tuirle.

HOla. Sr.: Visto el escrito formulado por don Manuel Fran
cisco Pérez López, Colaborador Científico del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas. en súplica de que se le acepte la
renuncia que presenta a su cargo de Vocal titula:' de la Comi~

sión Dictaminadora del concurso de traslados a cátedras de ..Filo
sofía" de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, convocado
por Orden de 20 de julio de 1971 {«Boletín Oficial del Estado"
de 30 de agosto) para el que fué nombrado por otra de 9 de
febrero de 1972,

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que alega
el interesado, ha tenido a bien aceptar la renuncia al citado
cargo y nombrar Vocal titular en sustitución del señor Pérez
López al Vocal suplente don José Luis Fernández Trespalacios,
Bibliotecario del Instituto «Luis Vives,,· del Consejo Superior de
Investigaciones Cientfficas, ambos por la propuesta en terna del
citado Consejo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 28 de febrero de 1972.

VILLAR PALAS!

Ilmo. Sr. Djrector general de PersonaL

ORDEN de 28 de febrero de 1972 por la que se
acepta la renuncia del Vocal titular de la Comisión
Dictaminadora del concurso de traslado a cátedras
de ..Griego" de Institutos Nacionales de Enseñanza
A!.,edia y se nombra nuevo Vocal titular para sus
tituirle.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por don Luis OrUz Muñoz,
Catedrático del Instituto Nacional de Enseñanza Media ..Ramiro
de Maeztu., de Madrid, en súplica de que se acepte la renuncia
que presenta a su cargo de. Vocal titular de la Comisión Dic~
taminadora del concurso de traslados a cátedra... de .Griego»
de Institutos Nacionales de Enseiianza Media. convocado por
Orden de 20 de julio de 1971 ( ..Boletín Oficial del Estado,. de
30 de agosto) para el que fué nombrado por otra de 9 -de fe
brero de 1972,

Este Ministerio, encontrando razonadas las causas que alega
el interesado, ha tenido a bien aceptar la renuncia al citado
cargo y nombrar Vocal titular en sustitución del señor Ortiz
Muñoz a la Vocal suplente doña Esperanza Ducay Verdejo, Ca
tedrática del Instituto Nacional de Enseñanza Media, femenino.
de Zaragoza.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de febrero de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de PersonaL

ORDEN de 28 de febrero de 1972 por la que se
acepta la renuncia del Vocal titular de la Comisi6n
Dictaminadora del concurso de traslado a cátedras
de ..Francés" de Institutos Nacionales de Enseñanw
Media y se nombra nuevo Vocal titular para susti
tuirle.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito formulado por don Manuel Alvar
López, Catedrático de la Universidad de Madrid, en súplica de
que se acepte la renuncia que presenta a su cargo de Vocal
titular de la Comisión Dictaminadora del concurso de traslados
a cátedras de ..Francés" de Institutos Nacionales de Enseñanza
Media, convocado por Orden de 20 de julio de 1971 (<<Boletín
Oficial del Estad():o> de 30 de agosto) para el que fué nombrado
por otra de 9 de febrero de 1972,


